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—Serán suscruore-s lor^osos u ia tmotia MMjyá 
los pueblos del Archipiélago erigidos civiluenie 
pagando su importe los que puedan, y supiiernio 
por ios demás lo» fondos de las reípeciiva» 
?rovinciaí, 

(Real árden de 26 de Sttiemhrt i¿ iütí 1). 

GOBIERNO G E N E Í I A L DE F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACION CIVIL. 

Reales órdenes. 
MfWSTKBio DE ULTÍIAMAR-—N.0 ToO.—Exorno. Sr.— 

i los efectos prevenidos en los artículos 3.o y 4.o 
Oe) Real Decreto de 14 de Mayo de 1880 sobre 
aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de inven
ción de 30 de Julio de 1878, remito á V. E. dos 
copáis de testimonios de patentes de invención conce
didas á los Sres. Joslma Siddeley, Jolin Siddeley y 
bVedericli Noel Mackay, por "mejoras en la maqui-
m m y aparatos propios para la labricacion del 
hielo, aplicable también para entibiar y refrescar4', 
v á D. Alejandre Dumout, por "un nuevo mo-
ím- de aire".—De Real órden lo digo á V. E. 
wara su conocimiento y electos correspondientes, con 
soclusion de las dos copias que se citan.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Se-
liembre de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Octubre de 1883.—Cúmplase, pu-
tóíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

Sello 10.a clase.--Año 1883.—Dos pesetas.—Testi-
aonio.*— Patente de invención, sin garantía del Go-
hmm en cuanto á la novedad conveniencia ó ui i l i 
diad del objeto sobre que recae.-D. José Luis Alba-
reda, Ministro de Komento.-Por cuanto los Señores 
ioshna Siddeley, John Siddeley y Frederiet Noel Mac-
kiíy, h; n hecho presente en 4 de Febrero último que á 
fin de asegurar el derecho á la explot;icion exclusiva de 
acoras en la maquinaria y aparatos pi opios para la la-
biicacion de hielo, aplicable también para entibiar y re-
Iroscar, desean obtener patente de invención con arreglo á 
la ley de. 30 de Juiio de 1878,y han cumplido con lo que 
se previene en la misma ley; por tanto, S. M. se ha dig
nado conceder á los Sres. Joshna Siddeley John Siddeley 
y Fredei itsNoelMackay, dereclio á la explotación exclusiva 
d<í la mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y plano unidos á esta patente, como parte inte-
grante de la misma, y conforme en un todo con los ejem
plares que obran en el Conservatorio de Artes, por el tér-
mino de veinte años contados desde hoy hasta igual fecha 
del año de 1901 en que concluirá.—Este derecho se con
sidera concedido para la Península, islas adyacentes y 
•piovincias de Ultramar, Para hacer en estas provincias 
eíectivo el derecho que concede esta patente, con arreglo 
al Real decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado de la misma en 
« Ministerio de Ultramar. También podrán si lo prefieren, 
presentar directamente el referido testimonio, por sí ó 
por medio de represéntame, á los Gobernadores generales 
ue las provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisie
ran ejercer su industria.—Este patente de la que deberá 
lomarse razón en el Conservatorio de Arles, será 

£ mngun valor y por consiguiente caducará la concesión, 
s> ios citados interesados no ac editan ante el Director 

Conservatorio de Artes en el plazo de 2 años conta
dos desde esta techa y con las formalidades que previeneu 
* artl^Io38 y siguientes déla ley citada, que han puesto 

" Práctica el objeto de la patente estableciendo una 
í m ln|dustria en el país—Madrid 7 de Junio de 
^ ^ ' A|k'J|,eda.—Hay un sello en seco del 
k r! i ^ de 1?0,nent0- — Patente de invención a 

de los Sres. Joshna Siddeley y Frederits Noel |tfac-
tiara l^V^0ras 6,1 ta maquinaria y aparatos propios 
&n^v • r eílCÍO" 'iel hielo, ^lieabíe taaibieíi para enti
be ÍJÍ le. 'escur-—Se tomó razón en el registro especial 

Puentes de invención del Conservatorio de Artes, al 

folio 406 con el número 1418.—Madrid 16 de Julio de 
1881 .--El Secreiai io, José María Yeves.--Hay un sello del 
Conservatorio de Artes.—Concuerda á la letra con su 
original que á nombre del interesado me ha sido exhibido 
á esie electo por el Sr. I). Juan Argenti y Sulse, de esta 
vecindad, á quien se lo devuelvo, de que doy té y á que 
me remito. Y para que conste y surte los efectos que 
haya lugar, yo el inírascrito Notario de este ilustre Cole
gio y domicilio, libio á su instancia el presente, que 
signo y firmo en Madrid á 27 de Agosto de 1883.--Signo, 
firma y rúbrica. —José Miguel.—Recibí el original. Fir
mado,Juan Argenti.—Legalización.—Los infrascritos No
tarios del ilustre Colegio y domicilio, legalizamos el signo, 

firma y rúbrica.—Vicente Calleja Sauz.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del territorio de Madrid.—Hay un sello 
móvil.—lis copia.—El Director general inieri.io, Azeár-
r.iga.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es 
copia, Van 

en representación del interesado, ú quien se lo de
vuelvo de que doy fé y á que me remito. Y á ios 
efectos que puedan convenirle, yo el inírascrito No
tario de este ilustre Colegio y domicilio, libro á su 
instancia el presente que signo y firmo en Madrid 
á 7 de Setiembre de 1883.—Signo, firma y rúbrica.— 
Licenciado Francisco Seco de Cáceres.—Sello del 
mismo. —Legalización.—Los iíifrascrilos Notarios de esíu 
ilustre Colegio y domicilio legalizamos el signo, firma 
y rúbrica precedentes de nuestro compañero Licenciado 
D. Francisco Seco de Cáceres. —Madrid 7 de Se
tiembre de 1883.—Signo, firma y rúbrica.—S. Her
menegildo Hernández.—Hry un sello del Colegio No
tarial del territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil.—• 
Es copia.—El Director general interino, Azcárraga.— 
Hay un sello que dice:—^Ministerio de Uilramar Di
rección general de Administr.icion y Fomento.—lis copia, 
Vargas. 

as. 

Sello 10.a clase.—Año 1883.—Dos pesetas.—Testi
monio.—Certificado de adición á la patente expedida 
á D. Alejandre Dumout, con lecha 4 de Abril de 1883 
por 20 años por nuevo motor de aire sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó uti
lidad del objeto sobre que recae.—D. Germán Gamazo, 
Ministro de Fomento. Por cuanto D. Alejandro Dumout, 
residente en t'arís, ha hecho presente en 10 de Mayo 
último, que á fin de asegurar el derecho á la explotación 
exclusiva de nuevo motor de aire, desea obtener cer
tificado de adición con arreglo á la ley de 30 de Julio 
de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma ley; por tanto, S. M. se ha dignado conceder á D. 
Alejandre Dumout derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria, en la ionna descrita en la me
moria y plai.o unidos a este certificaJo como p'irle inte
grante del mismo y coníorme en un todo con los ejem
plares que obran en el Conservatorio de Artes, desde hoy 
hasta el dia en que concluye el derecho que insti
tuyó la patente princip il á que este Certificado se re
fiere.—Este derecho se considera concedido para la 
Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. 
Para hacer en estas provincias electivo el derecho que 
concede este certificado de adición, con arreglo ai Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado del mismo en el Mi
nisterio de Üllramar. También podrán si lo pretieran 
presentar directamente el referido testimonio por sí ó 
por medio de representante á los Gobernadores Gene
rales de las provincias ultramarinas, en cuyo territorio 
quisieran ejercer su industria.-Este certificado de adi
ción, del que deberá tomarse razón en el Conservatorio 
de Artes, será de ningún valor y por consiguiente ca
ducará la concesión si el citado interesado no acredita 
ante el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo 
de dos años contados desde esta fecha y con las for
malidades que previenen el artículo 38 y siguientes de 
la citada ley que ha puesto en practica el objeto de este 
certificado estableciendo una nueva industria en el 
pais.—Madrid 31 de Julio de 1883.—Germán Gamazo.—, 
ilay sello en seco.—Ministerio de Fomento. GertifícadQ 
de adición á la patente de invención expedida en 4 de 
Abril de 1883 con el número.... á hvor de D. Alejandre 
Dumout, por nuevo motor de aire. Se lomó razón en el 
registro especial de patentes de invención dei C nse^va-
tono de Artes al fóüo 372 segundo, con el núm. 4299.— 
Madrid 4 de Setiembre de 1883.—El Secretario, Kamon 
Solvez.--Hay un sello.—Conservatorio de Artes.—Corres
ponde á la letra con su original que á este fin me ha 
sido exhibido por el Sr. ú . Juan Argenti y Sulce 

HACIENDA. 

MINISTÜUIO DE ULTRAMAR.—N." I086.-Excino. Sr.—. 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carác
ter de interino, el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D. Pedro Martínez Freiré, 
para servir la plaza de Oficial 2.o Administrador de la 
Aduana de Zamboanga vacante por suspensión guber
nativa del que la desempeñaba y de cuyo nombramieivo 
dá cuenta V. E. en carta oficial núm. 475 de 31 de 
Agosto último.—De Real órden y por delegación dei 
Sr. Ministro de Ultramar lo digo á V. E, para 
su conocímienlo y demás electos.—Dios guarde á V. fi. 
muchos años. Madrid l o de Noviembre de 1883.—El 
Subsecretario, Manuel de Egailior.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los cíeclos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO nE ULTRAMAR.—N.0 1087.—Exorno. Sr.—• 
Ej Key (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interino, el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General, á favor de D. Mariano Gutiérrez Zapatero, 
para servir la plaza de Oficial 5.o de la Colección de 
tabacos de la Isabela, vacante por cesantía del que la 
desempeñaba, y de cuyo nombramiento dá cuenta 
V. E. en carta oficial, núm. 330 de 11 de Jutio úl
timo.—De Real órden y por delegación del Sr. Minis
tro de Ultramar lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás electos.—Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1883.—El Subsecretario, 
Manuel de Éguüior.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Molins. 

MisiSTERio DE ULTRAMAR.—N." 1085.—Exorno. Sr.— 
El lley ( q . D. g.) lia tenido á bien aprobar ton carác
ter de interinos los nombramientos hechos por ese Go
bierno General á favor de D. Elias Peragalo y A juino 
y D. Juan Gnmila, para los deslinos respectivamente de 
Qücial 4.o Interventor y Oficial 5.0 de la Subdeiega-
cion de Hacienda de Gag iyan; y de cuyos nombramien
tos dá cuenta V. E. en carta oficial núm. 469 de 29 
de Agosto último.—Dé Real órden y por delegación del 
Sr. Ministro de Ultramar, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
mucíios años. Madrid lo de Noviembre de 1883.—El 
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Subsecretario, Manuel ele Eguilior. Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los electos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N." 1081.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q- g.) lia tenido á bien aprobar con carác
ter de interino, el nombramiento hecho por ese Gu-
bierno General á favor de 1). Juan Gasañer, para servir 
la plaza de Jefe de Negociado de tercera clase que re
sulta vacante accidentalmente en la Adniíaistracion de 
Hacienda de esa Capital, por hallarse en uso de licen
cia en la Península su propietario y de cuyo nombra
miento dá cuenta V. E. encarta oficial núm. 317 de 
G de Julio último.—De Real orden y por delegación 
del Sr. Ministro de Ultramar lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid l o de Noviembre de 1883. — El 
Subsecretario, Manuel de Eguilior.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, previo traslado al Tri 
bunal de Cuentas. 

Molins. 

MiNiSTERiio DE ULTRAMAR.-N." 1069.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q D. g.) íia tenido á bien aprobar con carác
ter de interino, el nombramiento hecho á favor de Don 
Agustín Pauner, por ese Gobierno General para servil
la plaza de Administrador de la Aduana de lloilo en 
esas Islas. Es también la voluntad de S. M. que se en
cargue inmedialamenle el Sr. Pauner de la plaza de 
Oficia! l . o Contador 3.0 de qué es titular en el Tr i 
bunal de Cuentas.—De Real orden y por delegación 
del Sr. Ministro de Ultramar lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1883.—El 
Subsecretario, Manuel de Eguilior.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Molms. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1065.—Excmo. Si ' .— 
El Rey (q- © ) ^a ^" ido á bien aprobar con carác
ter de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. Aguslin Alvarez, para servir la 
plaza de Oficial 5.0 Interventor de la Subdelegacion de 
Hacienda de Morong, vacante por no haberse presen
tado el electo para servirla y de cuyo nombramiento dá 
cuenta V. E. en carta oficial núm. 371 de 23 de Julio 
último.—Do Real orden y por delegación del Sr. Mi
nistro de Ultramar lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. .Madrid 15 de Noviembre de 1883.—El Subse
cretario, Manuel de Eguilior.—Sr. Gobernador General 
las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 188?-.—Cúmplase, nu-
blíquese y pase á la Inteudeneia general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o1050.—Excmo i Sr.— 
E! Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carác
ter de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. Pedro Lerin y Collado, para 
servir la plaza de Oficial 5.0 aspirante de la Adminis
tración Central de Aduanas, que resulta vacante por ce
santía anticipada á D. Antonio España que la desempe-
ííaba y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta 
oficial núm. 3^9 de 11 de Julio último.—De Real or
den y por delegación del Sr. Ministro de Ultramar lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de No
viembre de 1883.—El Subsecretario, Manuel de Egui-
]jor%—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01067.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. i ) , g.) ha tenido á bien aprobar con 
carácter de interino, el nombramiento hecho á favor 
de D. Clodualdo Rocamora, para servir la plaza 
Í ; Oíicial 5.0 que resulta vacante en la Adminis
tración de Hacienda de Camarines Sur, por cesantía 

j>9 Enero de 1884. 

de D. Antonio José Cabrera y García, y de cuvo 
nombramiento dá cuenta V. E. en carta Oficial nú
mero 510 de 19 de Setiembre último.—De Real 
orden y por delegaciun del Sr. Ministro de Ultramar 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1883.—El Subsecretario, Manuel 
de Eguilior.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.-Cúmplase publíquese 
y para á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o1066.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con 
carácter de interino, el nombramiento hecho por 
ese Gobierno General á favor de D. Pió Carranza 
y González, para servir el destino de Oficial 4 o de 
la Ordenación general delegada de Pagos de esas 
Islas, que resulta vacante por hallarse en uso de 
licencia D. Agripino Molina, y de cuyo nombramiento 
dá cuenta V. E. en carta oli-ial núm. 409 de l . o 
de Agosto último.—De Real orden y por delegación 
del Sr. Ministro de Ultramar lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madaid 15 de Noviembre de 
1883.—El Subsecretario, Manuel de Eguilior.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

Gaceta de Manila*—Núm. % 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1082.--Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con 
carácter de interinos, los nombramientos hechos por 
ese Gobierno General á favor de D. Rafael Romero 
del Alamo, y D. Sabino Gamir, para servir los des
tinos de Oficial 5.0 Interventor y Oíicial 5.o de la 
Subdelegacion de Hacienda pública del Abra de ese Ar
chipiélago, y do cuyos nombrumientos dá cuenta V. E . 
en carta oficial núm. 295 de 27 de Junio último.—De 
Real orden y por delegación del Sr. Ministro de Ul 
tramar, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1883.—El Subsecretario, Manuel 
de Eguilior.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01084.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con 
carácter de interinos, los nombramientos hechos por 
ese Gobierno General á favor de D. Nicolás Estrada, 
y D. Mariano Gutiérrez Zapatero, para los destinos 
respectivamente de Oficial 4.o Interventor y Oficial 
5.0 de la Subdelegacion de Hacienda de la Isabela, 
y de cuyos nombramientos dá cuenta V. E. en carta 
oficial núm. 470 de 29 de Agosto último.—De 
Real órden y por delegación del Sr Ministro de Ul 
tramar lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1883.—El Subsecretario, Manuel 
de Eguilior.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Molins 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o1083.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interinos los nombramientos hechos por ese Go
bierno General á favor de D. Guillermo María Aguirre 
y D. Sebastian Alonso y Gómez, para los destinos res
pectivamente de Oficial 5.o Interventor y Oficial 5.0 
de la Subdelegacion de Hacienda pública de Lepanto 
en ese Archipiélago, y de cuyos nombramientos dá 
cuenta V. E. en carta oficial núm. 296 de 27 de 
^unio último. —De Real órden y por delegación del 
Sr. Ministro de Ultramar lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 
1883.—El Subsecretario, Manuel de Eguilior.—Sr, 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1063.—Excmo. ^ 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con c a ¿ 
de interino el nombramiento hecho á favor de D. . \ 3 
Santisteban, para la plaza de Jefe de Negociado 
clase Interventor de la Ad¡nin¡stracion Central de ftj 
y Propiedades, vacante por hallase su propietario eo 
de licencia en la Península, y de cuyo nombraraiinu] 
cuenta V. E. en carta oficial núm. 40á de 31 de Juiy 
timo.—De Real orden y por delegación de ¡Sr. j 
nistro de Ultramar lo digo á V. E. para su conoc í^ 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos Ja 
Madrid 15 de Noviembre de 1883.—El Subsecretario 1 
nuel de Eguilior. Sr. Gobernador General deFilin¡J 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, ¿3 
quese y pase á la Intendencia general [de Hacienda jl 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 10^9.—Excmo. Sr., 
El Uey (q. D. g ) ha tenido á bien aprobar con cará¿ 
de interino el nombramiento hecho á favor de D. Edu ĵ 
Cortázar, para servil- la plaza de Oficial 2.0 que resl 
vacante en la Administración Central de Aduanas de esj 
Islas por fallecimiento de D. Julián Oca, y de cuyo noj 
bramtento dá cuenta V. E. en carta oíicial núm. 421 (JM 
de Agosto úbimo.—De Real orden y por delegación it 
Sr. Ministro de Ultramar lo digo á V. E. para su Q 
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
chos años. Madrid 15 de Noviembre de 1883.—El Su 
cretario, Manuel de Eguilior.—Sr. Gobernador Geni 
de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 188i. — Cúmplase, publil 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda pJ 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1051.—Excmo. Sr.̂ i 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien «probar con carácK 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno Gel 
neral á favor de D. Manuel Sánchez, para servir la plaa 
de Oficial 3.o que resulta accidentalmente vacante eo l l 
Gontíiduría general de Hacienda, porhallarsesupropietafil 
desempeñando interinamente otrodestino y decuyonombrw 
miento dá cuenta V. E. en carta oíicial núm. 328 de 11 m 
Julio último.—De Real órden y por delegación del Sr. H 
nistro de Ultramar lo digo á V. E. para su conocimientil 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.! 
Madrid 15 de Noviembre de 1883.—El Subsecretario,! 
Manuel de Eguilior.—Sr. Gobernador General de las Islaa 
Filipinas. 

8 de Enero de 1884. — Cúmplase, pubti-l 
pase á la Intendencia general de Hacieudl 
efectos correspondientes. 

Molins. 

Manila 
quese y 
para los 

¡MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1052.—Excmo. Sr.-| 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con caráctetl 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno Ge» 
ueral a favor de D. Mariano Martin, para servir ia plaz» 
de Oíicial 2,o que resulta vacante en la Adminislracioa| 
Central de Rentas y Propiedades de esas Islas, y'por. 
pase á otro destino de D. Jacobo Guijarro, y decuyo noin-
brainiento dá cuenta V. E. en carta oficial núm. 31d (t(|j 
6 de Julio último.—De Real órden y por delegación 
Sr. Ministro de Ultramar lo digo á V. E. para su conol 
cimiento y demás efectos.—Dios guarde, á V. E. muchos; 
años. Madrid 15 de Noviembre de' 1883.—El Subsecre-I 
taño, Manuel de Eguilior.— Sr. Gobernador General| 
de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda pait 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1053.—Excmo. Sr.-
El Rey (q- D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácterj 
de i merino el nombramiento hecho por ese Gobierno Ge» 
neral á favor de Ü. Antonio López de Haro, para servil
la plaza que resuiió vacante en la Contaduría general & 
Hacienda de esas Islas, por pase á oteo destino de D. f m 
fael Ceballos, y cese del que la desempeñaba interina* 
mente y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta 
oficial núm. 315 de 6 de Julio último.—De Real ó» 
den y por delegación del Sr. Ministro de Ultramaf 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Nô  
viembre de 1883.—El Subsecretario, Manuel de EgM' 
lior.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884. — Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 1059.—Excmo. Sr.-* I 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con caráctef I 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno g6* I 
neral á favor de D. Ricardo Castro y Fernandez de ioS I 
Ronderos, para servir la plaza de Oficial 2.o que resuH*- I 
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.-ote en la Intendencia general de Hacienda de esas ls-
P̂ DOÍ hallaise su propietario desempeñando otro des-

v ile cuvo nombramiento dá cuenta V. E. en carta 
fi^al núm 318 de 7 de Julio último.—De Real orden y 

"nr delegación del Sr. Ministro de Ultramar lo digo á 
V E para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
'V É muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1883,— 
El Subsecretario, Manuel de Eguüior.—Sv. Gobernador 
rUieral de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publt-
gSe y pase á la Intendencia general de Hacienda 

«ara los efectos correspondientes. 
Molins. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 29 DE ENERO 
DE 1884. 

Jete de día de intra y extramuros:—El Sr. Coronel 
D. Agustín Gómez.—Imaginaria.—El T, Coronel D. Del
fín Bas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Bos-
piíal y provisiones. Artillería. Sargento para paseo de 
•entennos, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili-
jar.—Kl Corone! Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Correos. 

La Administración de Rentas y Propiedades participa á 
la Inspección general de Comunicaciones haber dispuesto 
t|ue la existencia en almacenes generales de aquel Centro 
de sellos habilitados de la Union general postal de ocho 
céntimos de peso, se utilicen para el espendio público, 
ínterin se reciba del Ministerio de Ultramar los de igual 
clase que han sido pedidos. 

Lo que se participa al público para general conoci
miento. 

Manila 28 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valentín de Diego. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 de la mañana del día 31 del actual, se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorería, el importe 
'de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 2o de Enero de 1884.—Mafias S. de Viz-
manos. 

Desde el 4 al 8 y desde el 12 al 18 del mes próximo, 
estará abierto el pngo de las clases pasivas que perciben 
sus haberes por esta Tesorería, entendiéndose que la 
primera fecha citada es para los que residen en esta Ca
pital y Ib segunda para los residentes en la Península; 
debiendo advertirles que después de la expresada fecha 
18, no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila 2o de Enero de 1884.—Matías S. de Viz-
manos. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

^ dia 26 de Febrero próximo, á las diez de la nía-
nana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Ge esta Capital, que se consliiuirá en ei saion de ac
tos púbiicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalterna de la provincia de Mindoro, el servicio 
n r3*)™nd0 P0,1' uri bienio de la renta del juego de g:a-
los de la Isla de Mmuduque de á\ch'i provinciy, con 

estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á eominuacion. 

La hora para ia subasta de que se trata, se regirá por 
'a quft marque el reló] que existe en el saion de actos 
pubieos. 

Manila 23 de Enero de 4884.—Miguel Torres. 

Ádmnistracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas, 
lego de condiciones generales •juridieo administrativas que 

': mff .esta Administración Central para sacar á subasta 
simultanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca

pital y la subalterna de Mindoro. el arriendo del juego de 
gallos de la Isla de Marinduqae de dicha provincia, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en publica almoneda la 

Renta del ju-go de gallos la provincia de la Isla de 
Moninduque (Mindoro), bajo el tipo en progresión ascen-
aente de ijovecientos cincuenta y dos pesos cincuenía 
céntimos. 

2-a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista ¡a aprobación por el Excmo. Sr. In-
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fíanza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la noiiticaeion del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene-
cimietilo de ia anterior. 

ó.* En el caso oe disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva ia Hacienda el derecho de 
rescindir ei arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de aolicipacion. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en ia Tesorería Central ó en la Admi-

iiisiracion de Hacienda pública de la provincia de Min
doro, por meses anticipados el importe de la con
trata. Ei primer ingreso lendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indeíecliblemente en ei mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará ei contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe loia! del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplí miento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
de! todo ó parte de la fianza, quedará obligaao á repo
nerla inmediatamente, y si así no ¡o verificase, sufrirá 
la mulla de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esia escediese de qumce ¿iss se dará por rescindida la 
contraía á perjuicio de! rematante y con los efectos pre
venidos en el articulo 5.o del Real Dacrelo de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pesies, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos íortuuos; pues que «o se le admitirá ningún re
curso que presente dirigido á este fii.. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
v estarán arregladas al plano que ia autoridad de la 
provincia determino, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y dettiss indispensables. 

9. a Él establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la pobiacion ó á distancia que no esceda de doscien
tas biazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ¡lingun 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
dif3reíite del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso tuerte por la enuada de ia primera puerta, y 
otros seis céntiínos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1. e Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El iúaes y mánes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del ano. 
5. ° Tres dias en la festividad del Sa*ito Patrono de 

cada pueblo. 
6 ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y ÁA. 
7.° En las fiestas Reales que de orden superior se 

celebren, ei número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Guando ei contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o oe la condición snterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. En 
iodos estos casos, ei coutratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á Is Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener"lugar las jugadas; debiendo formarse con ios 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 

podrá abrir las galleras en ei dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta tmsferencia cuando uno ó más dias, 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de ios cte 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art, 11 , 
con la aclaración del anterior, y ea las ho^as designada^ 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galios es 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulaies soiiciiar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que, 
puedei-i abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los días y horas designados en los artículos 
12, 1 4 y ' l 5 . 

18. Cuando el contralista realice ios subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por éoit-
ducto de la Administración de Hacienda pública de 
provincia á favor de los subsriendüdores, para que COÍS 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo ei correspondiente papel sellado 3? 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el; 
RegUmento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real orden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se halleíi 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentres 
espresados en este pliego, y á las que no resulten ea 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del rematante ios gastos que s@ 
irroguen en la eslension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá íacsiitar á 
esia Administración Central para los 
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la 
cion de su compromiso, sus herederos ó quienes les 
presenten, continuarán el servicio bajo las corn" 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrí proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d© 
sus resultados. 

22. \ín el caso de que al terminar esta contrata: 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad q%e contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las coodt-

cioues de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tengai 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante ia diferencia 
dd primero, al segundo y satisfaciendo al Estado loa 
perjuicios que le hubiere ocasionado 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir 
bilidades se le secuestrarán ios bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicie i al
guna admisible, se hará el servicio por administraeioK 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones geneiwiex de ¿a Ley. 
f4. Para ser admitido como hcilador, es ciicunsían-

eia de ngor haber constituido al electo en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Min 
doro, la cantidad de cuirenti y siete pesos sesenta cén
timos, cinco por ciento del tipo üiado para abrir pos-»., 
tura en el trienio de ia duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de iicUar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.0 firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en, ei sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. Ko se admitirá proposición alguna que áltese 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del articulo l .o que es el del tipo en progresiou 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningim 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrate. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas feeulta-
des compete resolver las que se susciten en euaBtc* 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 
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30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
i\ue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cujo pliego tenga el número 
ofdiual menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de lia Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
«contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasia no será aprobada por la Inten
dencia goneral hasta que se reciba el espediente d -
sa queatba ceiebrsrse en la provincia, cuando ínes 
simuitánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada fii osada por todos los señores qua coaipusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
Tescision del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimienio de las obligaciones conirai-
íbs; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contralista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
lianza que otorgue para el cumplimiento del coniraio. 
a preseniar por conduelo de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
'3 cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala estension de! titulo que le corresponde. 

Manila 7 de Eneio de 1884.—íüi Administraaor 
Central, Francisco^Galvo Muñoz, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D ví7;ino de otrece lomar á su cargo por 
término de (res ario", el arriendo del jue^o de galios de 
ia provincia de Mindoro, por la cantidad de... 
pesos céniimos, y con entera sujeción al pliegj de 
condiciones puesto de manifieaio. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la canlida) oe 
, pesos ,. céntimos imparte del cinco por 
ciento que espresa la condición á4 del referido piiego, 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Boidoy y Hurlado, 
Subdelegado de ramos locales que lia sido de la próviricia 
de Zambalés, ^u apoderado o herederos si hubiese fa
llecido, para que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
oficial de esta Capital, comparezca en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación del reparo producido en la cuenta de gastos pú
blicos, municipal de la espresada provincia, respectiva 
al segundo semestre de 4«74-75; en la inteligencia de 
que si trascurrido dicho plazo no lo verificare, con con
testación ó sin ella, se dará al expediente el trámile que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 20 de Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Sáiitisteban. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á Ü. José Veza y Riquelme, Subde
legado de ramos locales que lia sido de la provincia de 
Homblon, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de treinta dias, que se 
contarán desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
rfficiaU comparezca en esta Secretaría general á objeio 
-de lecoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos producidos en el exámen de la cuenta de 
gastos públicos municipal de la es presad a provin
c i a , respectiva el segundo semestre de i874-75; en 
ia inteligencia de que si trascurrido dicho plazo no lo 
verificare, con contestación ó sin ella, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Suntisteban. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
-Jete de la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á .D. Miguel de la Guardia, Subdelegado 
de ramos locales que ha sido de la provincia de llocos 
Norte, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 

j w a que dentro del término de treinta dias á contar desde 

la publicación de este anuncio en la Gacela oficial de esta 
Capital, comparezca en esta Secretaria general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación del reparo 
producido en la cuenta de gastos públicos, provincial de 
la espresada provincia, respectiva al primer semosiie 
de 1874-75; en la inteligencia de que si trascurrido dicho 
plazo no lo verificare, con contestación ó sin ella, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. I 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DÉ FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á Guillermo Ra-
vina Bernardo, Kulogia Romero é Isidro, Benito Tatal Do
rotea, Fausto Mansiila de San Agustín, Doroteo Abordo y 
Jodio, y Agnstin Sarmiento, A n d r é s Montano, Eugenio 
Francisco Damiana, Gregoria Nicolasa, Pedio Ciríaco Ma
nuela, José do la Cruz Pascuala, José de la Cruz 2.o, José 
de la Cruz 4 o y José de la Cruz Sainpaga, efifé deben pre
sentarse por si ó por medio de sus apoderados en esta 
Contaduría de rni cargo y negociado de clases pasivas, á 
fin de eiüerarles de asuntos de su esclusivo y particular 
interés. 

Manila 25 de Enero de 1884. —El Contador general .— 
P. S., Federico Rodríguez Correa. 2 

SECKKTABtA l)ti LA JUNÍA UK ALMONKhAS 
RR I.A DIRECCION GENERAL DK ADMIÑISTRAClOíl C l V I I , . 

Por disposición de la Dirección genera! de Administra-
cioti Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la contribución de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Cápiz, b-jo el tipo en progresión as
cendente de 185 pesos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 75 
del dia 13 de Setiembre de 1883. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm. 7, calle Keal de Intramuros de 
esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran optar á dicho servicio, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acom-
paiVmdo el documenlo de garantía correspondiente. 

Binondo 26 de Enero de 1884.—Félix Dujua. I 

Por disposición de la Dirección general de Adimaistmcioo Ci
vil, se sacará á pública sübas'ia el arriendo del impuesto de car
ruajes, carrea y caballos de la provincia de Cavile, con la redae-
cioa de im lü pS del tip • anterior, ó sea bajo el de mil trescien-
los setenta y dos pesos cimuienla e'énlimos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 7;» 
del dia t(5 de Mar/o del 1882.. El a lo tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida en la casa 
núm. 7 calle Keal de Intramuros de esta Ciudad y en la sabaltertía 
de dicha provincia el dia 7 de Marzo próximo las diez en paulo 
de su mañana. Los que quieran optar á dicho servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones, estendidas en papel del sello 3.o acom
pañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 24 de Enero de 4884.—Félix Dujua. \ 

Por disposición de la Dirección general de Adminisiracion Civil, 
se sacará á pública subasta el arriendo del arbitr o de la matanza 
y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de Pangasi-
nan, con la reducción del iO p~? del tipo anterior, ó sea bajo el 
de cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos veintisiete cénti
mos anuales, y con e tera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta núm. 9 del dia 9 de Julio de 188-1. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada ireccion 
establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia'7 de Marzo 
próximo, las diez en punto de su mafiana. Los que quieran optar 
á dicho servicio, podrán preseniar sus proposiciones, estendidas 
en papel de sello 3.o, acompañando el documento de garantía cor
respondiente. 

Uinondoii de Enero de 1884.—Félix Dujua. ! 

I). Joaquín Summers y de la Cavada, Alférez 
agregado al Regimiento de Infantería Iberia núm. ^ 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel pri
mer Jefe del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas genera
les del Ejercito me conceden como Fiscal de la 
causa instruida contra el soldadote la 4.a Compañía 
del es¡nesado Regimiento Eslóban Macalinao, hijo de 
Manuel y ele Pascuala Cuia, natural de Saraal pro
vincia de Balang;1, por el delito de segunda deser
ción y enagenacion de prendas; por el presente se
gundo edicto, cilo, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de veinte dias con
tados desde el siguiente al de la fecha, comparezca 
en el Cuartel de ia Luneta ó en esta Fiscalía sita 
en la callo de Cabildo ndm. 38, á responder á los 
cargos que en esta causa le resultan; pues de no 
verificarlo, se le seguirá y sentenciará la causa en 
rebeldía por el Consejo de guerra competente, por 
el delito que merezca pena más grave entre el de | 
deserción y el que causó su fuga; cuyo cotejo se 

hará sin más llamarle ni emplazarle por ser esta, 
la voluntad de S. M¡ 

Y para que este edicto tenga la debid« publici
dad se fijará é insertará en los sitios de costum
bre y Gaceta oficial de Manila. Dado en esta Plaza á 
25 de Enero de 1884.—Joaauin SummerS. 

D. Francisco de Iriarte, Alcalde mayor en propie
dad y Juez de primera instancia dé la provincia dé la 
Laguna, que de estar en píen o ejercicio de sus función 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado, 
D. Anastasio Lasangre Cruz, natural del arrabal de 
Quiapo, vecino de Bay, casado, escribiente, de 
años de edad, de estatura y cuerpo regulares, nariz 
chala, ojos pardos, pelo y cejas negros, barbi lampiño, 
color moreno, reo do la causa núm. 4830, para que 
dentro de 30 dias contados desde esta fecha, compa
rezca á este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia para contestar á ¡os cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, pues de hacerlo así le 
administraré justicia, pero en otro caso seguiré y sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios consiguientes, y entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las diligencias ulteriores que 
le conciernen. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 24 de Enero do 
1884.—Iriarte.—Por mandado do S. ¿r ía . , José 0; 
Arquiza. 

D. Estanislao Chaves y Fernandez Villa, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de esta provincia, 
de Pangasinaó, actuando con el Escribano que sus
cribe da í'é. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo al ausento 
Ciríaco Ochimas, indio, natural y vecino de Bina-
lonan, soltero, de 25 años de edad, jornalero, no. 
sabe leer ni escribir, de) barangay de D. Andrés, 
Caico, de estatura regular, cuerpo robusto, pelo, 
cejas y ojos negros, frente ancha, nariz y boca 
regulares, barba nada, cara redonda, color moreno, 
particulares con granitos en la cara, hijo de Mariano 
y de Vicenta cuyo apellido se ignora, pard que en 
el término de treinta dias se presente en los estra
dos de este Juzgado ó en las cárceles de esta Ca
becera, para contestar los cargos que contra él re
sultan en las causas núm. 80ü9 seguida de oficio 
por quebrantamiento de condena é infidelidad en la 
custodia de presos; que de hacerlo así se le oirá 
y guardará justicia ó de lo contrario se le decla
rará rebelde y conlumáz entendiéndose con los es
trados del Juzgado las ulteriores diligencias queso 
practicaren respecto al mismo. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 17 de Enoro 
de 1884.—Estanislao Chávcs.—Poi 
S. Sría., José Guevara. 

mandado 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Di-s 
trito de Quiapo, recaída en los autos ejecutivos via de 
apremio, promovidos por la representación de D. Pe
dro W. Mein, contra D. José Mora, sobre cantidad de 
pesos; se venderán un pública almoneda indistinta
mente eus bienes muebles en los dias 4 y 5 de Febrero 
próximo venidero, y horas de diez á doce de su ma 
ñana en la casa embargada al misino, sila en la calle ae 
Santa Rosa núm. 34 de este arrabal, y en los dias 
21 , 22 y 23 de dicho mes, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil cuatrocientos nueve pesos trece céu-
limos, advirtiendo que los dos primeros dias, serán do 
pregones y el último de remate en los estrados del 
Juzgado y horas de las 12 en punto de su mañana. 

Lo que quieran enterarse del estado y condiciones 
de la casa j solar de que se trata, pueden acudir á la 
Escribanía del que suscribe. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo á •!•') 
de Enero de 1884.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4680 
contra Alverto Angeles y Jacinto Estorres, por hurlo; 
se cita, llama y emplaza á esto último por término 
do treinta dias contados desde la publicación de esto 
anuncio, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
publica de osla provincia, á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la mencionada causa, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
caso contrario. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 2o de Enero 
de 1883.—Pedro de Leen. 

lirondo.—-Imprenta de M. Ferez (hijo)—S. Jacinto 41. 


